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llistrativa de los distín:)."" Departamentos m.inisteriales y las on
cinas de Información de los Gobiernos Civiles, atenderán, sin
perjuicio de la competencia atribuída a ~as Juntas del Censo,
las infonnaciones que se sol1citen sobre las eletlciones a Procu
radores en Cortes de Re-pres€ntaci-ón Famíliar. Dichas informa..
ciones se ajustarán a lo::. 11lnites fijados por el artículo 33 de la
Ley de Procedimiento Aaministrativo, Orden de 22 de octubre
de 1958 y Decreto 93/1965. de 28 de enero, no originando, por tan
to, derechos ni expectathab de derechos a favor de los solicitan
tes ni terceros.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 3 de septíembrt de 1971.

CARREHO

Exclnos. Sres. Ministros.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERiORES

CONVENIO de asistencia mutua administrativa
entre Argelia y Espaiia con el fin de prooenír, i1~

vestigar y reprimir las infracciones aduaneras.

El Gobierno de la RepúbHca Argelina Democrática y PO
pular y

El Gobierno español
Considerando que las mfracciones a la legislación aduanera

perjudican los intereses ecoDfm1icos, fiscales y comerciales de
los dos países;

Convencidos de que la lucha contra estas infra(-ciones resul
taría más eficaz mediante una cooperación estrecha €llLre sus
Administradones adUanfras.

Han convenido lo sigUlente:

ARTÍCULO PRIMERO

Las Administracionel:< adual1eras de ambos Estados ,'-ie pres
tarán mutua asistencia en las condidoll€S definidas en el pre
sente Convenio, con e. 1m de prevenir, investigar y replímir
las infracciones a sus legiSlaciones aduaneras respectivas.

ARTÍCULO 2.0

A los fín<os del pres€-nt~ Convenio, se entiende por:

al «Legü:laóón aduanera», el conjunto de disposiciones le
gales y reglamentaria,¿ aplicables por las Administraclone¡.; adua-
neras a la importación -exportación, tránsito o circulación de
mercancías, capitales o lll€(ÜOS de pago, ya se trate de la per
cepción o de la garan:Ja de delechos o lmpuestos, de h apli
cación de medidas prohIbitiva,"- restriclívas o de control, o bit~n

de disposiciones relativa..;, al control de cambios;
b) «Infracción aduanera», toda viola(;Íón o ten(,aHva de vio

lación de la legislación aduanera;
e) «Administraciones aduaneras». las dependielltes del Mi

nisterio de Hacienda en España y del Ministerio de Finanzas
y del Plan en Argelia en,~argadas de la aplicación de las dis
posiciones a que se refif're el epígrafe a) anterior.

ARTÍCULO 3.0

1. Las Administrac'úneb aduaneras de ambos Estados se
tomunicarán listas de mercancias, cuya importación esté p!"olü
bida en sus territorios respectivos.

2. La Administración aduanera de un Estado no autorizará
la exportación con destino al otro Estado {le aquellas mercatl
cías cuya importación esté prohibida en este último.

ARTÍCULO 4.°

1. Las Admínistracion~ aduaneras de ambos Estados se co
municaran listas de menancJa8 conocidas como objeto de tnl~

fieo ilidto entre los respectivm territorios.
'2. Las Adnúnlstraciot~€',gacuam~ras de ambf's Estados prxlr{¡n

adoptar disposiciones especiale~ para el control de las mereal1
{~ías conocidas como objeto de tráfico ilícito. Est.e control se
podrá ejercer por medir, de un documento «ad hoc» expedido

por las autoridades aduaneras del país de exportación para ser
enviado a las autoridOOe.'l aduaneras del país de importación
que certifican la importtición regular de dichas mercancías.
Estas operacíones podran (',Star sujetas, en su caso, a la pre
sentación de una garantia.

ARTÍCULO 5.0

La Administración aduanera de caca Estado ejercerá, a pe
tición expresa de la otra, una vigilancia especial dentro de la
zona de acción de su sf'rvicio:

a) Sobre los desplazat1íientos, especialmente a la entrada y
salida ele su territorio, de determinadas personas que el Estado
requirente sospeche se dediquen profesional o habitualmente
a actividades contraLa~ a la legislación aduanera de dicho
Estado.

b) Sobre los movimifmtos sospechosos de determinadas mer
cancías S€f1aladas por el Estado requirente como objeto de un
importante tráfico Uiello hacia él dirigIdo.

c) Sobre determinados lugares en donde se hubiera cons
titUIdo depósitos de mercancías que hicieran suponer que tales
depósitos serán utilizados para alimentar un tráfico ilícito de
importación en el Estado requirente.

d) Sobre determinados vehículos, naves o aeronaves sospe
chosos de ser utilizados para cometer infracciones aduaneras
en el Estado requirente.

ARTÍCULO 6.°

La Administración acuanera de un Estado dirigirá a 180
Administración aduanera del otro Estado:

a) Espontúneamen~e Y sin dila-Ción, toda información de
qlle pudiera disponer saLre:

1) Operaciones ilTegulares comprobadas o proyectadas y
que presenten o aparenten presentar un carácter fraudulento
respecto a la legislacíon aduanera del otro Estado.

2) Individuos, vehicu!QS embarcaciones y aeronaves sospe.
chosos de cometer o &t utilizados para cometer infracciones
aduaneras en el airo Esta-do.

3) Nuevos mediOs. (> métodos utilizados para cometer in·
fracciones aduanera::

4) Mercancías conovdaé como objeto <le tráfico ilícito.

i) En su caso, a reQuerimiento exprew, la infOlu1ación a
que se refiere el epíglale a) anterior.

c) A requerímientlJ expreso escrito, y lo más rápidamente
posible, toda información de aue pudiera disponer:

1) Cont{,nida en 108 documentos de aduana referentes a.
intercambios de mercan,jat< entre ambos Estados que ap-aren~

ten Pl'€sentar un caract€r contrario a, la legislación aduanera
del Estado requirente, eventualmente en fonna de copias debi·
damente certificadas o autentlzadas de dichos documentos.

'2) Que pueda servil: para descubrir las declaraciones falsas.
especialmente en lo QUt' ¡,€ refiere a~ valor en aduana.

3) Helativa a certificadOR de origen, íacturas u otros do
cumentos reconocidos o aue se presuman falsos.

AH'fÍCUI.O 7.°

A reqtlcl'imi<:~nto eXp'u.,Q, la Administración aduanera de un
K4ado dirigirá a ia Administrac.lón aduanera del otro Estado,
evcntunimente en forma de documentos oficiales, información
sobre los puntos siguipn,es:

a} La autenticidad de los documentos oficiales presentados,
en apoyo de una declaración de mercancias. a las autoridades
aduant:'ras del Estad,) requirente.

b> El despacho a consumo regular en el territorio de~ otro
Estado de kas mercanClaF que a su salida del territorio del
Estado requirente se h9,JJ beneficiado de tm régimen de favor
en razón de este dest!:lo,

c) LIt exportación regular ñe-t territorio del otro Estado de
las mercancías importadas en el territorio del Estado requirente.

ti) La importación regUlar en el territoriO del otro Estado
de las mercancias expa:-tadas del territorio del Estado requi~

rente.

Dentro de los limitet' de su competenda, y en el marco
de ::in ~<·'~iF-lat.:ión nado~;al la Administración aduanera de, un
Estado, n requerimiento expreso de 13. del otro Estado:

a) Procederá a rea1ízar ínvestignciuneg {1estinaDas a ob
tener d-rlll{'utos de IJ;'W.:'oa relatiy{)s a una infracción aduanera.
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que sea objeto de investigación en el Est~do' requirente. y to
marán declaración a las personas persegmdas por tal mfrac~

ción, así como a testigos y expertos,
b) Comunicará a la Administl'aciól1 aduanera del Estado

requirente el resultado de su investigación, así com>:> cualquieI
documento u otro elemento de prueba.

ARTícULO 9:'

A requ€1'imiento de la Admínistracion aduanera de un Es
tado, la del otro Estado notificará a los mteresados (J lel' hura
notificar por conducto de Ia~ auk!ri<laodes competentes de acu€1'
do con las reglas en vigor en este Estado, cualquIer medida
O decisí6n adoptada po! las autoridades administ.mtiras rela
tiva a una infracción aduanera.

ARTÍCULO 10

1. Para la investigación de una infracdón aduanera deter
minada, los funcíonanos especialmente designados por un Es
tado podrán, a requertInlemo escrito de este Est.'1do y previa
autorización del otro, exanunar en las oficinas de la Adminis.
tración aduanera de este último Estado, las escrituras- l'egist-ro~

y otros documentos pertmentes Que exiStan en dichas oficinas
y extraer de ellos los informes y elementos informativos rela
Uvos a dicha infracción

2. Los funcionarios citados en el párrafo 1 anterior podl'ún
obtener copias de las escrituras, registros y deU1ús documentos
cItados en este mismo párrafo.

3. Para la aplicación del presente artículo se facilitará toda
la asistencia y colaboractol1 posible a los funcionalios del Es-
tado requirente, con el fin de facilitar sus inv€'stigacione~.

ARTÍCULO 11

1. Las Administraclon€f: aduaneras de los dos Estados adop
tarán las disposiciones para que los funcionarios de sus s{~rvi

dos encargados de prevenir, investigar o reprimir las infrac
ciones aduaneras estén en contacto personal y dir€cto con el
fin de intercambiar jnformaciÓl1.

2. Una lista de los funcionarios €R-pecialmente designado~

por cada Administración. aduanera para recibir la comunicación
de las informaciones se remitirá a la Administradón aduaner~

del otro Estado.

ARTÍCt'LO 12

1. Toda información facilitada en aplicación de las uispo
.alciones del presente Convenio será consíderada eomo confiden
cial en el sentido' de QUe no d€berá utilizarse sino para pre
venir, investigar y reprlmlr las infracciones aduaneras.

2. Toda información facilitada en aplicación de las dispo
siciones del presente Convenio podrá" con el consentimiento
escrito de la Adminlstracitm aduanera de un Estado, ser utili
zada tanto en las actas, informes y testimonios como en el
curso de los procesos y requisitorias aute las autoridades ad·
ministrativas o judiciaJeE: del otro Estado. A e&ws efectos, la
comunicación de información se someterá, en su caso, a las
formaUdades necesarias para asegurar su valide? ante las auto-.
rlda<les mencionadas.

ARTÍCULO 13

El dominio de apHcaciÓll de la presente Convención se ex
tiende, de un lado, al territorio aduanero argelino, así como
a sus aguas territoriales y, de otro lado, al territorio aduanerO
español, tal como la define la legislación de este- país, así como
a. sus aguas territoriales"

ARTícULO 14

Las modalidades de aplicación del presente Convellio serún
establecidas de común acuerdo por las Administraciones adua~

nems de ambos Estados

ARTícULO 15

Se crea una Comisión Mixta compuesta: por representantes
de las Administraciones aduaneras de ambos Estados, encar
gada de examinar los probiemas planteados por la aplicación
del presente Convenio.

ARTfcULO 16

La presente Convención entrará en vigor después ele la n~
tifi.cación por cada una de, las partes contratantes de haber
cumplido los reqUisitos constitucionales en vigor.

ARTícULO 17

El present,e Conven:, tendrá una duración ílímitada, pu
diendo ~r denundadc. eu todo momento por ':ualquiera de los
dos Estados. La denUn(;H' surtirá efectos a la expiración de un
plazo de sd¡.,; meS("s, contados a partir de la fecha de notifi-

I caei(\n de la d€uuncL al Ministelio de Asuntos Extel'iOl"'€s del
otro 8~tado.

En f(·, de lo cual !1an firmado la presente Convención.

Hecho en Argel el dia 16 de septiembre de 1970 en las len
l<;ll\lS esnaflOla, ~Ü'\'.b€ y fnlncesa, had€ndo fe igualmente los
in's textos.-Por el Gobierno el'pufioL José Luis Cerón.~Por el
Gobit'm() de la R{'publl{'a Democrática y Popular Argelina
ldri,<::s Jazairy.

El presente COll\'elüe' entró en vigor el día 16 ele ,julio
de 1971. de confonnida·~ con lo disfmest.o en su artículo 16.

Lo (jue se llace público para conoCÍmienLo generaL
Madrid 23 de agoBte d", 1971,-El Secretario general técnico.

JOS€ Al'ag'onés Vilá

ACUERDO aaminislrali¡:o sobre regimen de segll~

ridad social aplicable a los trabajadores fronterizos.

Confonne a lo dIspuesto en el apartado a) dd artículo
27 del Convenio hispano-portuguéR de Seguridad Social, de fe
cha 11 de junio de 1969, las Autol'ldlldes competentes españoIas
~. OOl'tugucsa,s. representadas:

POr parte espaúola. por el excelentísimo señor don Gregario
Lf'pez BrHvo de Castro. Ministro de Asuntos ExterIores.

Por parte portuguesa, por el excelentísimo señor Doctor Rui
Patricio, Ministro de Asl.mtos Exteriores,

Han' convenido que la ,1,plicación del Convf'nio de Segm:idf1.d
Socíal R los trabajadores fronterizos de ambos paises .'Oe -efeetú€
con s,ljecitin a jas disposiciones ',iguientes:

TITULO PRIMERO

nisposido:nes generales

Artículo 1

Sej';lll considerados como trabajadores fronterizos, a los so
los eff'ctos dC' aplicación del Convenio hispano~portuguésde Se
!.!;urídad Social, los súbditos españoles y portugueses que, con
~ervando su re~Idencia en la zon:J fronteriza de uno de los dos
paises, a la que regresan cada día, se trasladen para trabajar
como asalariados a la zona fronteriza del otro pais.

Artículo 2

Zm·,as fronterizas. a efectos del presente Acuerdo, serán ¡ru;
que tengan tina profundidad de 20 kilómetros, de una y ot.ra
parte de la frontera hispano-portuguesa, No obstante, las Auto
ridades competentes podrán, de mutuo acuerdo. declarar com
prendidos €!1 la zona fronteriza a los trabajadores domiciliados
o que trab1tjcn en localidades determinadas, próximas a la fron·
h'ra.

Artículo 3

Se <.i('J'cdÍlani. la condición de trabajador fronterizo:

u) l'vIediante una tarjeta de circulación fronteriza, que se
(~xpe;jirá y será renovada o prorrogada, gratuitamente,

En Espaüa: Por el Gobierno Civil de la provincia del lugar
de residencia del trabajador.

En portugal: Por la Dirección General de Seguridad.

b) Mediante la inscripción del trabajador:

En EspaÍla: En el Registro de Contratacione.s a C<'ll'go de las
Delegaciones Provinciales de Trabajo. .

En Portugal: En las Divisiones Regionales del Servicio NacIO
nal de Empleo.

Artículo 4

Las Autoridades correspondientes establecerán, de m u t u o
acuerdo, las normas de procedimiento para la documentación
de los trabajadores fronterizos. según 10 determinado en el ar
ticulo anterior del presente Acuerdo, que serán notificadas por
Canje de Notas entre ambos Gobiernos.


